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NUM.
9763

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
kintes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 5 al 7 Julio de 1929)

Núm. 1536
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

CIRCULAR
El limo. Sr. Director general de Co

mercio y Abastos telegráficamente me 
dice lo que sigue:

■ Ruego a V. E. que con toda urgencia 
por medio autoridades dependientes suya 
se requiera a todos poseedores trigos na- 
•■ionales sobrantes última cosecha decla
ración jurada de existencias dichos so- 
'•rantes debiéndose cumplir este servicio 
• on la mayor rapidez comunicando total 
multado a esta Dirección antes dia 25 
tómente por telégrafo. Falta cumpli
miento expresado servicio se sancionará 

V. E. severamente tanto a interesa- 
•jos como autoridades locales encargadas 

exigir declaraciones».
En cumplimiento de cuanto se ordena 

^señores Alcaldes de esta isla requeri- 
riin a todos los tenedores de trigo proce- 
'‘tntes de la última cosecha o sea del año 

■‘-ti, para que en término de octavo día 
Presenten por triplicado declaración ju- 

de las existencias de dicho cereal, 
i las CLIales le será devuelta con el 

Sf ° de la Alcaldía en el acto de la pre- 
°tra Quedará en poder de la 

.Inrh ia " ^a tercera será remitida a esta 
nta el dia 20 de los corrientes con las 

rcq?a.s. ’lue se hayan presentado y una 
zaár.!01? nominal de tenedores y totali- 
¡L 'í5 ] as declaraciones presentadas, es- 
irniin^0 e®ta Presidencia no tener que 
en el er Hin^una sanción por morosidad 

‘ p cumplimiento de este servicio.
raima 9 de julio de 1929.

El Gobernador-Presidente, 
Pe d r o  Ll o s a s

ÜCGION DE LA GACETA
min is t e r io  d e  f o me n t o

de REGLAMENTO
cretne ^ac¡ón de los Reales decre- 
junio h  e 22 de febrero y de 21 de 
de inc e 1929 Para la explotación 

s servicios públicos de trans
porte por carretera

Est Co n c l u s ió n  (i)
de ia ^ servicios se considerarán como 
Crimno8? los autorizará el Comité 
ñtn A entG de la Junta Central y paga- 

anon eu cuantía y forma esta
. Artím^teri^
‘errocarr’ i Cuando una Compañía de 
^^^rnArate de concertar servicios pa-

(1) Véase el B. O. núms. 9761 y 9762. 

ra el establecimiento de Despachos Cen
trales con objeto de procurar viajes o ex
pediciones directas desde estaciones del 
ferrocarril a puntos alejados de éste o vi
ceversa, redactará el oportuno contrato, 
que ofrecerá al concesionario del servicio 
regular que haya establecido y que reco
rra en todo o en parte el trayecto, y si éste 
no lo acepta, quedará en libertad la Com
pañía del ferrocarril de concertarlo con 
otra Empresa. Los trayectos no podrán ser 
superiores a cinco kilómetros, y una vez 
establecidos los servicios, no se anularán, 
aunque posteriormente se conceda una 
línea regular que afecte a dichos pro
yectos.

Artículo 89. Los servicios solicitados 
por el Patronato Nacional del Turismo se 
considerarán como discrecionales de la 
clase B, y su tramitación podrá alterarse 
con relación a las reglas anteriores, en 
la forma que en cada caso acuerde el Co
mité de la Junta Central, y con carácter 
general se someterán a "las siguientes 
normas:

1 .a La propuesta formulada por el Pa
tronato Nacional del Turismo lleva en sí 
la necesidad y utilidad del servicio, que, 
por tanto, no podrá ser objeto de dis
cusión.

2 .a, Los servicios serán únicamente 
de viajeros, y sus equipajes y las tarifas 
de percepción habrán de ser superiores, 
tanto en el recorrido total como en los 
parciales, a las de aplicación en los ferro
carriles y servicios de la clase A, afecta
dos por el propuesto.

3 .a Los billetes se expenderán exclu
sivamente desde o para los puntos de in
terés para el turismo.

4 .a La propuesta del patronato Na
cional del Turismo se anunciará en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
las provincias interesadas, dando un plazo 
de treinta días naturales, a contar de la 
publicación del anuncio en la Gaceta, pa
ra optar al servicio proyectado, cuya con
cesión se otorgará preferentemente a los 
ferrocarriles o servicios de la clase A que, 
afectados por el recorrido, lo soliciten 
dentro del citado plazo. Las mejoras pro
puestas en las proposiciones presentadas 
habrán de respetar siempre lo preceptua
do en las anteriores normas 2.a y 3.a

El Comité, estudiadas las proposiciones 
presentadas, resolverá a cuál de ellas se 
ha de otorgar el servicio, teniendo en 
cuenta la preferencia establecida. Estos 
acuerdos tendrán alzada ante el Ministro 
de Fermento.

5 .a A falta de solicitante, el patrona
to Nacional del Turismo tendrá libertad 
de proponer la Empresa a quien el Comité 
habrá de atorgar la autorización del ser
vicio propuesto.

II
Servicios de la clase C.

Artículo 90. Los servicios públicos de 
la clase C solamente se podrán afectuar 
por vehículos matriculados para los ser
vicios urbanos.

Los que deseen prestarlos lo solicita
rán del Presidente de la Junta provincial 
correspondiente, acompañando los docu
mentos o copias autorizadas que justifi
quen que están en condiciones reglamen
tarias para obtener la autorización.

Articulo 91. La capacidad de estos 
carruajes no habrá de exceder de la usual 

en los que prestan se vicio corriente de 
ta.cis en las poblaciones.

Artículo 92. La Junta provincial, cer
ciorada de que el peticionario reúne las 
condiciones referidas para prestar servi
cio, lo autorizará dándole una tarjeta con 
arreglo al modelo que determine el Presi
dente de la Junta Central de Transportes

Articulo 93. Esta tarjeta será valede
ra para un año, con obligación de llevar
la de una manera ostensible en todos los 
viajes, y estará sujeta al pago del canon 
de conservación de carreteras, de 125 pe
setas, por vehículo y año. ,,

Artículo 94. Siendo condición esen
cial en los trasportes de la clase C que 
sus servicios se contraten por itinerario 
y vehículo completo, salvo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 4." de 
este Reglamento, al contraventor de estas 
disposiciones se le podrá inhabilitar, por 
plazo de un año, para prestar servicio 
público, sin perjuicio de la multa en que 
pueda incurrir, con areglo a la Real or
den de 1.° de septiembre de 1927.

III
Ser ciclos de la clase D

Articulo 95. Los servicios de mercan
cías de la clase D se regirán por las nor
mas establecidas para las clases A o B, 
según que las condiciones con que se pi
dan se adapte a. mío o a otro grupo. Las 
tarifas, sin embargo, habrán de presentar
se más especificadas, según las clases de 
mercancías para que se soliciten, y si ha 
de transportar mercancías de todas cla
ses, se establecerán, per lo menos, tres 
grupos con precios diferentes. .

Igual detalle se exigirá en los servi
cios de la clase A cuando en ellos haya 
de tener gran extensión el servicio de 
mercancías, y al concederles se fijará el 
canon que han de abonar por conserva
ción de carretesas. .

CAPITULO V
DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 

DEL MATERIAL EMPLEADO

I
, Itinerarios

Artículo 96. El concesionario, con 
una anticipación mínima de treinta dias 
a la fecha de apertura de la línea de ser- 
servicio público, presentará en la Jefatu
ra de Obras públicas a que afecte el re
corrido los itinerarios de los viajes que 
ha de establecer. .

Las Jefaturas los remitirán con su in
forme, a la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, la que resolverá, sino el Comité, 
de acuerdo en lo que afecta el transporte 
de la correspondencia, con la Dirección 
general de Comunicaciones.

Los demás itinerarios presentados du
rante la explotación serán aprobados pro
visionalmente por las Jefaturas, y su de
cisión será firme si en el término de un 
mes la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carrete- 
ra—en cuyo reconocimiento se pondrá in- 
mediatamente—no resuelve en contrario.

Artículo 97. En los itinerarios figura
rá las horas de salida y llegada a los lu
gares de parada obligatoria y duración 
de ésta, dentro de la cual habrá de efec
tuarse el cambio de viajeros y correspon
dencia.

Habrá paradas discrecionales interme
dias, con indicación o sin ella, pero sepa
radas por una distancia mínima de 250 
metros.

En la confección de los itinerarios ha
brá de tenerse en cuenta la combinación y 
coordinación de servicios que tengan re
lación con la línea de que se trate, tanto 
de transporte por carretera como por fe
rrocarril o tranvías.

Artículo 98. La distancia que com
prenda cada, línea deberá ser recorrida en 
el tiempo que fijen los horarios; se consen
tirá, sin embargo, una tolerancia en el re
traso de una cuarta parte del tiempo em
pleado en el recorrido total.

El retraso se apreciará al final del re
corrido, y si excede del límite fijado, sin 
causa justificada, a juicio del Ingeniero 
Jefe de la Inspección, podrá ser penado 
con una multa que impondrá éste si no 
excede de 25 pesetas, y que propondrá a 
la Junta provincial si estima que procede 
sea de mayor cuantía.

Artículo 99. En las Oficinas de origen 
y termino de línea se llevará por ia Em
presa concesionaria un libro-registro de 
marcha de coches; y un extracto de él con 
indicación de los retrasos que excedan de 
lo tolerado, se remitirá mensualmente a 
los Ingenieros-Jefes de Obras públicas, 
asi como el cómputo del total de kilóme
tros recorridos por cada coche en servicio.

Articulo 100. Todo coche de viajeros 
puesto en marcha tendrá a su servicio, 
por lo menos, dos personas y el conductor, 
que no podrá abandonar su puesto mien
tras haya algún viajero dentro del coche, 
y un revisor o cobrador. Este será el re
presentante de la Empresa dimante el 
viaje, y tendrá atribuciones para hacer 
cumplir al público las normas relativas a 
la policía e higiene de los servicios. Irá 
provista de un carnet expedido por el In
geniero jefe de Obras públicas de la pro
vincia correspondiente al origen de la lí
nea, documento que le acreditará como 
tal representante de la Empresa, cuyas 
iniciales ostentará en la obligatoria gorra 
de uniforme. Llevará una hoja de ruta, 
similar a la que se emplea en los ferroca
rriles, donde hará constar todas las inci
dencias de la marcha, y un cuaderno-ta
lonario para las percepciones que tenga 
que realizar por el transporte de viajeros 
o sus equipajes. .

Es obligatorio un recorrido diario de 
ida y vuelta para el total de la línea.

Él concesionario podrá disponer otros 
recorridos dentro del día en las mismas 
condiciones, siendo obligatorio su estable
cimiento cuando por las necesidades del 
tráfico así lo acuerde la Dirección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, a propuesta de la 
Jefatura de Obras públicas, o por acuer
do de la|Junta Central o por su propia ini
ciativa.

Cubierto el servicio ordinario, el con
cesionario podrá establecer otros especia
les o extraordinarios con carácter diario 
o en dias determinados y pa ra trayectos 
parciales o una. sola clase de viajeros, 
con la aprobación expresa del Jefe de 
Obras públicas y a reserva de los que en 
el término de un mes de la decisión de 
éste resuelva la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

Toda alteración en el horario se pon- 
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dr¿i en conocimiento del público y de la 
Inspección, con ocho dias por lo menos 
de anticipación al en que deba empezar 
a regir.

II
Tarifas

Articulo 101. El concesionario, con 
una anticipación mínima de treinta, días 
a la fecha de apertura de la línea al ser
vicio público presentará en las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias Ínte
res idas los cuadros de precios hechos por 
lugares de parada, redondeados de cinco 
en cinco céntimos; la Jefatura los apro
bará, si están conformes con las tarifas 
de concesión, o si, siendo inferiores y de 
aplicación general, los estima aceptables 
comunicándolo asi al interesado y a la 
Dirección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, siendo 
fírme la aprobación si ésta no opone re
paro en el término de un mes.

En las paradas discrecionales, el via
jero que tome el vehículo satisfará el pre
cio que corresponde abonar desde la pa
rada fija inmediatamente anterior en el 
sentido de la marcha.

Artículo 102. Si el concesionario de
sea rebajar los precios con carácter ge
neral, podrá, hacerlo dando cuenta, a la 
Jefatura de Obras públicas, y si la reba
ja, es para una sola clase o recorridos par
ciales, necesitará la. aprobación expresa 
de la Direccicn general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, no 
consintiéndose, en general, que se perci
ba en menor recorrido, salvo en circuns
tancias especiales, que se justificarán al 
aprobarlos.

Articulo W3. La unidad de percep
ción será viajero o tonelada, y kilómetro 
o fracciones; en este segundo caso, de 
cinco kilogramos y con un mínimo de 
percepción en todos de 0,50 pesetas, sal
vo renuncia del concesionario.

Todo kilómetro empezado a recorrer se 
considerará como recorrido por completo.

Artículo 104. Los precios de tarifa se 
aplicarán con absoluta, igualdad de trato, 
prohibiéndose, en su consecuencia, los 
tratos de favor y los contratos particula
res con determinada persona o entidad.

Las rebajas que se hagan en atención 
a la persono o entidad que la solicite ne
cesitarán ser aprobadas por la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías, y 
Transportes por Carretera.

Artículo 105. Pasados los cinco años 
de estar en explotación una línea, si han 
variado las condiciones generales y pre
cios normales de transportes, podrá pro
cederse a la revisión de las tarifas, y la 
Junta Central de Transportes, previos los 
informes de las Juntas provinciales y de 
las Jefaturas de Obras públicas a que 
afecte la concesión, podrá fijar otras nue
vas, que, en el caso de no ser aceptadas 
por los concesionarios, podrán ser causa 
<ie rescisión del contrato, sin pérdida de 
la fianza. Asimismo se podrán revisar 
esas tarifas en cualquier momento de 
aquel período si las circunstancias es
peciales así lo aconsejaran.

Las Juntas provinciales, en este últi
mo caso, formularán propuestas en este 
sentido a la Junta Central por su iniciati
va o a pétieión de los concesionarios.

III
Reglas referentes al servicio de viajeros.

Artículo 106. En los puntos de origen 
y término de linea, y en los intermedios 
que por su importancia, designe la Direc
ción general de Ferrocarilea, Tranvías y 
Transportes por Carretera, habrá un lo
cal que con exclusión de otro servicio, 
se destinará al de viajeros, para que pue
dan en él proveerse de billetes y esperar 
la salida de los coches; en él estarán ex
puestos los horarios y precios de los via
jes y ejemplares de este Reglamento y de 
los de circulación con motor mecánico y 
urbana e interurbana.

Este local se abrirá al público una ho
ra antes, por lo menos, de la salida de 
cada coche, y el despacho de billetes se 
abrirá con la anticipación que se determí
ne, que no será, en ningún caso, inferior 
a quince minutos.

Toda percepción por precio de viaje 
estará sujeta a tarifa, y de ella se dará 
siempre al viajero un billete o cupón en 
que, entre otros datos, figurarán como 
esenciales los siguientes: entidad explo
tadora, día, mes y año, coche para que se 
lia de utilizar, puntos de salida, y térmi
no, ciase y precio.

En los puntos en que exista despacho 
de billetes, éstos se expenderán por or
den de peticián, y el viajero tendrá que 
estar provisto del correspondiente que le 
autorice a ocupar asiento; a falta de él, 
estará obligado a descender del coche, y 
s: f dt" sA nota en ruta, satisfará doble 

precio desde el origen de la línea hasta 
el punto en que termine el viaje.

En las paradas intermedias en que no 
haya local ni empleado de la Empresa, 
dará el billete en ruta, al viajero el cobra
dor del coche. .

Podrán despacharse billetes en días 
anteriores a la salida del coche que se 
haya de utilizar, y en este caso el viaje
ro tendrá derecho'a elegir sitio por el or
den de presentación. ,

Al efecto, la Empresa, le presentará el 
esquema del vehículo con los asientos 
numerados, y al elegido se le pondrá la 
oportuna indicación cuando el coche esté 
preparado para la salida.

Por la reserva de cada asiento en las 
condiciones indicadas podrá percibir la 
Empresa un suplemento de 0,50 pesetas.

Salvo esta reserva de asientos, los 
viajeros irán ocupando los que prefieran 
por el orden de acceso al carruaje, con
servando su derecho en las paradas del 
trayecto.

El viajero podrá, llevar a la mano los 
bultos que, por su forma, volumen y olor, 
no molesten a los demás, y puedan ser 
colocados debajo o encima, del asiento 
que ocupe.

Los niños hasta cuatro años no paga
rán asiento; pasando de esa edad lo satis
farán por completo.

Artículo 107. No se permitirá la en
trada en los coches a. ninguna, persona en 
estado de embriaguez ni que lleve armas 
de fuego.

Se prohíbe asimismo escupir o fumar 
en los carruajes, asi como llevar perros.

Artículo 108. De todo accidente que 
ocurriese durante la marcha se dará co
nocimiento a la Jefatura de Obras públi
cas correspondiente, y si afecta a la se
guridad de los viajeros u obliga a suspen
der el viaje o lo retrasa por más de tres 
horas, se comunicará además al Gober- 
ñador civil de la provincia.

En tal caso, por el medio más rápido 
posible, la Empresa prestará, a sus ex
pensas, los auxilios necesarios en los pri
meros momentos, y si el coche queda inú
til, habrá de sustituirle con la mayor pre
mura, bien avisando al de reserva o pro
curándose uno que lo sustituya para lle
var los viajeros a su destino.

Artículo 109. Será obligatoria la exis
tencia de un libro de reclamaciones en 

. todos los puntos de parada en que haya 
' establecida Oficina de servicio de viaje

ros o mercancías. Dicho libro se pondrá 
a disposición del que le solicite y en él 
deberá estampar el público las quejas o 
reclamaciones que estime oportuno, rela
tivas a faltas o deficiencias en la explota
ción del servicio.

Artículo 110. Las reclamaciones a que 
diere lugar el contrato de transporte se 
sustanciarán con arreglo a la legislación 
común.

En su consecuencia, toda, acción cuyo 
objeto sea puramente mercantil, dirigida 
contra las Empresas y relativa a los trans
portes, se entablará ante los Tribunales 
ordinarios.

Artículo 111. Servirán de complemen
to a las reglas que quedan expuestas las 
contenidas en los artículos 23 a 32 del Re
glamento de circulación de vehículos con 
motor mecánico, y en el capítulo 12 del 
de circulación urbana e interurbana.

IV
Equipajes ij mercancías

Articulo 112. En los lugares en que 
exista despachos de billetes habrá tam
bién facturación de equipajes en el mis
mo local, si no molesta al público, o en 
otro contiguo en otro caso.

El billete del viaje dá derecho al trans
porte gratuito de 15 kilogramos de equi
paje, entendiéndose por tal el que se de
termina en las disposiciones de ferroca
rriles.

Esa cantidad de equipaje irá en la im
perial del coche que transporte a su due
ño, y en el mismo, o en la expedición más 
próxima, si en él no cabe, irá el exceso 
de equipaje, cuyo porte habrá de abonar 
el viajero a la salida, con arreglo a la ta
rifa correspondiente.

Tanto del equipaje como de su exceso 
se dará al viajero un talón, en que debe
rán constar los puntos de origen y tér
mino, número de bultos, peso y precio 
percibido.

En los puntos de parada donde la Em
presa no tenga obligación de tener un lo
cal, no será obligatoria Inadmisión del 
equipaje del viajero; pero si se consiente, 
el cobrador habrá de dar un talón en la 
misma forma, sustituyendo el peso por 
otras indicaciones más detalladas de la 
clase de los bultos.

Si el equipaje no va en el mismo co
che del viajero, y el exceso no llega a su 
destino lo más tarde a las veinticuatro 

horas que aquél, la Empresa incurrirá en 
retraso, a los efectos del cumplimiento 
del contrato de transporte.

Artículo 113. Es obligación de la Em
presa el transporte de los 15 kilogramos de 
equipaje; en cuanto al exceso, la obliga
ción de la Empresa respecto a la cantidad 
estará limitada a los medios de transpor
te con que .cuente, según su concesión; lo 
mismo se entenderá en relación con las 
mercancías. El plazo de entrega de éstas 
en el destino será dato que habrá de fi
gurar en el talón-resguardo que la Em
presa ha de entregar en el momento de 
hacerse la facturación, en el cual podrá 
exigirse del remitente el pago del impor
te que, en otro caso, se efectuará a la 
llegada a su destino. .

En uno y otro caso, la Empresa sera 
responsable de los efectos que se le con
fíen, bajo recibo, para el transporte, y a 
fin de que éste se verifique ordenadamen
te y sin preferencia, habrá de llevar li
bros registros donde consten, como datos 
esenciales, día de facturación, clase, pe
so y precio.

'Artículo 114. Mientras no se regla
mente con cáracter general cuanto se re
fiere al transportes de mercancías en es
tos servicios regulares, las Empresas en 
que dicho transporte adquiera alguna 
importancia, vendrán obligadas a presen
tar un Reglamento para su ordenada ex
plotación, «pie, previos los oportunos in
formes, habrá de ser aprobado por la Di
rección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

Se prohíbe el transporte de personas 
en los vehículos dedicados al transporte 
de mercancías. ,

Por excepción, se podrá conceder au
torización para transportar en ellos obre
ros que estén al servicio de la entidad 
que utilice el vehííulo. ,

Estas autorizaciones se concederán 
por el Ingeniero Jefe de Obras publicas 
de la respectiva provincia, previo infor
me de la Oficina inspectora de automóvi
les, y será condición indispensable qne 
acompañen el contrato de trabajo como 
justificante de que los obreros se hallan 
al servicio de la entidad que transporta.

V
Del Material empleado en la explotación 

Artículo 115.^|No se admitirá en el in
terior de cada carruaje más viajeros que 
los correspondientes al número do asien
tos.

Se prohíbe admitir viajeros en el im
perial de los carruajes sin previa autori
zación escrita del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia origen de la lí
nea, quien tendrá facultades para seña
lar los carruajes, número de plazas, tra
yectos y demás condiciones en que ])o- 
drán admitirse, siendo recurribles sus dis
posiciones ante la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera. .

En la parte interior de cada carruaje 
destinado a viajeros se colocará una ta
blilla que exprese el número que le co
rresponde y el de los asientos, cuyas se
paraciones irán marcadas de una manera 
precisa. Otra tablilla contendrá en ex
tracto las disposiciones reglamentarias 
que más directamente interesen a los via
jeros, y en letrero separado las prohibi
ciones de fumar y escupir.

Artículo 116. ' Cada coche destinado a 
transporte público por carretera llevará 
un libro de ruta donde conste el nombre 
y domicilio del concesionario, cláusulas 
principales de la concesión, marca y prin
cipales características, número de asien
tos, línea a que está adscrito, servicio que 
presta, accidentes que le ocurran y re
conocimientos y reparaciones de que sea 
objeto. , .

La Empresa tendrá siempre en buen es
tado el material de explotación, que será 
como mínimo el fijado como tal en su con
cesión.

Además do los reconocimientos preve
nidos para esta clase de vehículos en las 
disposiciones vigentes, será obligatorio 
realizar nuevos reconocimientos después 
de todo accidente grave que pueda afec
tarle y cuando lo ordene el Ingeniero Je
fe de Obras públicas.

Si el desarrollo del tráfico hiciere ne
cesario aumento de carruajes, a propues
ta de la Jefatura de Obras públicas o de 
la Junta provincial oida la Empresa, y 
después de emitir informe la Junta Cen
tral, resolverá la Dirección general de 
Ferrocarriles, dando un plazo prudencial 
para adquirirlo con carácter obligatorio.

Es de la competencia de la misma Di
rección, previos los mismos trámites, y 
con el informe de la Oficina de reconoci
miento de vehículos de la provincia, el 
desechar el material que resulte inservi
ble.

Las normas del presente capítulo, obl¡. 
gatorias siempre en los servicios regula
res, lo serán en los discrecionales, en la 
medida que consientan las condiciones en 
que fueron autorizados. Kas dudas que so. 
bre esta materia puedan ofrecerse las re
solverá la Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por carre
tera. De estas resoluciones cabrá recurso 
de alzada ante el Ministro de Fomento.

CAPITULO VI
DE LA INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS Y DE 

• LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

I
De la. inspección

Artículo 117. La inspección y vigi
lancia de los servicios públicos de trans
porte por carretera encomendados a las 
Jefaturas de Obras públicas de las pro
vincias por el Real decreto de 22 de fe
brero de 1929, tendrá como misión pri
mordial la de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones dictadas o que se dic
ten con relación a dichos servicios, y por 
el de los acuerdos de las Juntas Central y 
provinciales que para estos efectos se les 
comuniquen. Para el mejor desempeño 
de su cometido tendrán presente las men
cionadas Jefaturas:

a) Las condiciones de la concesión de 
los servicios regulares y de las autoriza
ciones a los discrecionales;

b) El Real decreto de 22 de febrero 
de 1929, Reglamento para su aplicación, 
disposiciones anteriores que continúen vi
gentes y Ordenes que en lo sucesivo se 
dicten;

c) Los Reglamentos de policía y con
servación de carreteras, circulación de 
vehículos con motor mecánico y circula
ción urbana e interurbana.

Además de las condiciones anteriores, 
las Jefaturas de Obras públicas dedica
rán atención preferente: 1

l .° A que se cumplan todas las dis
posiciones que se relacionan con la segu
ridad de la circulación.

2 .° A que se cuide de cuanto afecta a 
la regularidad y buen servicio especial
mente en lo relativo a tarifas y horario.

3 .° A que se vigile todo lo relativo a 
comodidad de los viajeros, en cuanto con
cierne a estaciones, espacio de asientos, 
estado de limpieza y conservación del 
coche. j

Artículo 118. La inspección estara a 
cargo de la Jefatura de la provincia, au
xiliada por un Ingeniero de la misma v 
un Auxiliar facultativo, por lo menos, bi 
número de Auxiliares podrá ser mayoi 
cuando lo exija la necesidad del servicio, 
a juicio del Ingeniero Jefe.

El personal de Capataces y Peones 
camineros, tanto de las carreteras ce 
Estado como de las provinciales y de 
a cargo del Circuito Nacional de Fimo63 
Especiales, tendrán la obligación de coo 
perar a la ejecución de los mencionaao 
servicios, con arreglo a las instrucción i» 
que reciban del Ingeniero Jefe de Obraa 
públicas de la provincia. _

Las oficinas de reconocimiento de; . 
tomóviles quedarán obligadas a 
rápidamente, haciendo uso de sus ,at11 
ciones, cuantos reconocimientos c nlSl)ia5 
ciones crean necesarios (aparte q6 
reglamentarias) el Ingeniero Jem 
Obras públicas, en todas las ocasione5 
que surja la necesidad de comprobé’ s 
condiciones de seguridad de los yeme 
en circulación y la competencia de 
conductores de los mismos. . je

Los Capataces y Peones camine1'03 n. 
las carreteras arriba mencionadas 
drán por misión fundamental la v l - 
cia constante de estos servicios, 5 
las instrucciones que reciban, denun, V». 
do todo vehículo que, destinado al re. 
cío público, circule sin los permiso» 
glamentarios o sin el justificante 1 Ill0. 
clase de servicio autorizado por las t 
tas de Transportes. pecióo

Procurará evitarse por la 
que los servicios de la clase C se re J coD 
diariamente, aunque sea alternan ^oS 
varios propietarios de coches auto1 
de esta clase, siempre que ello i.^g 
significar una competencia en las . 
otorgadas por servicios de la cdas^x¿er^'

Cuantas denuncias relativas a g 0 
ció público se hagan por estos ag 
por los demás encargados déla 
de las carreteras serán tramitaa* ei 
geniero encargado de la inspec * ¿erá 
cual, con los medios a su alcance, iiiendo 
comprobarlas rápidamente, P^'i/narií1-' 
al Ingeniero Jefe las sanciones ou 
que crea pertinentes. . -oS eS' 

" Artículo 119. Los concesionm
tarán obligados a poner a dispos1t0- 
Ingenicro encargado de la inspe*¡jere 
dos los documentos que éste 0 ^an1' 
necesarios para comprobar 81 >¡ -
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.. le ¡os servicios, cobro de tarifas y 
rieiones que se deduzcan de la conce- t 

cumplen con arreglo a lascondicio- i
81011 ib’ecidas, asi como facilitar el exá- í 

’'5' i j /.s  libros de contabilidad y estadís- i 
ine!l' ¡e obligatoriamente han de llevar, t 
l|l':c lindo una Empresa tenga estableci- 
i Servicios en varias provincias y cen- 
‘ la contabilidad en otra distinta 
Iiai en'que se necesiten datos de esta 
a ] .c p la Dirección general de Ferroca- 
' “■h.-’ Tranvías y Transportes por carre- 

rrrr i (lesionará el funcionario que haya 
de examinar los libros.

del resultado del examen de docu- 
mpntos se dedujera alguna infracción de 
id eaciones o defectos en los servicios, 

,a mencionado Ingeniero lo comunicará 
lele de la provincia, con informe ra- 

V ando v propondrá las sanciones que 
'i¡me procedentes y medios de corregir 
ios defectos observados. El Ingeniero Je- 
íe elevará, con su informe, la propuesta 
del In°eniero a la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.

Cuando las concesiones afecten a más 
de una provincia, en cada una de ellas 
ejercerá la inspección la Jefatura corres
pondiente. Si de la inspección hecha en 
una provincia resultaran faltas que afec- 
t ;u a otras, el Ingeniero Jefe de aquélla 
¡o comunicará a los Jefes respectivos, los 
cuales, a su vez, darán cuenta a la Di
rección general, con remisión ele los an
tecedentes.

Artículo 120. Se ejercerá la vigilan
cia mediante visitas y viajes periódicos, 
que hará el Ingeniero encargado o el su- 
!alterno a quien corresponda el servicio, 
y las extraordinarias que, con motivo jus- 
titicudo, disponga el Ingeniero Jefe de la 
provincia. . . .

El número de visitas y viajes obliga
torios en el período de un año se lijará, 
para cada concesión o servicio, por los 
Ingenieros Jefes de las provincias, que 
deberán tener en cuenta, su importan
cia y las circunstancias que en cada 
-aso concurran, el Ingeniero encargado 
determinará cuando han de realizarse, 
dentro del expresado período.

Del resultado de las visitas dará cuen
ta el Ingeniero encargado de la inspec
ción al Jefe de la provincia, con las ob
servaciones que juzgue necesarias, y 
proponiendo cuanto estime conveniente 
i/ u a la. mejora, de los servicios, dentro de 
Es obligaciones impuestas en las conce
siones, y señalando también las faltas o 
defectos observados y las sanciones co
rrespondientes. El Ingeniero Jefe dará 
cuenta a la Dirección general de Ferro- 
¡1’0' arriles, Tranvías y Transportes por 
' u’retcra, para que ésta proceda confor

me a las atribuciones que le confiere este 
Reglamento.

. Articulo 21. De todo accidente se da- 
ra cuenta a la Dirección general de Fe- 
‘pcarriles por la Jefatura de la proviu- 
'1'1- V, cuando la gravedad del caso lo 
'" Itiiera, ordenará ésta la instrucción del 
fortuno expediente, que remitirá a la 
r1 miera con su informe, proponiendo las 
aedinas que a su juicio deban adoptarse.

-ytículo 122. Los concesionarios de- 
'-.‘■¡iii enviar a la Jefatura do Obras pú- 

t( lcas una relación detallada de los pun- 
cu que se encuentran los coches en 
X1cio y reserva, y darán parte de 
ll'-lu,era modificación que introduzcan

||‘ '‘Ra. así como cada vez que haya sido 
poner en servicio un coche de 1 -3crva..

jep 7Uíl^men^ deberán dar cuenta a la 
de los retrasos o suspensiones 

i¿u pervici°» con indicación detallada de 
‘ * A,X?.sas Tic lo hayan motivado.
ey.iiAntes de comenzar la 
V.Í..1 aci®.n de todo servicio de laclase A 
vanfiO^SUjetos a danza de la clase B,se le- 
tede ha5Cta' suscrita Por el representan- 
Obraq1 P°r el Ingeniero Jefe de
dele<n JJU dicas o funcionario en quien 
la Oh -*® y Por el Ingeniero designado por 
de la*r í13- .de reconomiento de vehículos 
tar' '^‘ejmcia, en la que se haga cons- 
c-on uíi6 SG cumPlen todas las condiciones 
M-eshon re otorgado la concesión, co- 
mientq j.Hdo a. este último el reconoci-

Vei .ae cuanto afecte a los motores de 
locales1CrUi ’ resto de ellos, así como 
la evniZ demás elementos esenciales de 
Plicas °tación- a la Jefatura de Obras pú- 
blan.í acla se extenderán cuatro ejem- 
r:i de ¿)iJU.edando el original en la Jefatu- 
copiilá ]l’as publicas, y destinándoselas 
^'outralv conc.e3'ouario y a las Juntas

S¡ ‘(a Provincial, respectivamente, 
^heia (nervlcl0 afecta a más de una pro- 
Vor re’ acta se levantará en la de ma- 
''¡én a i.r|do, y se remitirán copias tam- 
vlnc¡ak¿ • °tras Jefaturas v Juntas pro

s lnteresadas.

II
De las correcciones disciplinarias

Artículo 121. Sin perjuicio de las res
ponsabilidades de otro orden, podrán ser 
corregidas con multa las faltas cometidas 
en los servicios de transporte público por 
carretera: . ,

a) Por los concesionarios de lineas 
regulares. . .

b) Por los autorizados para servicios 
discrecionales.

c) Por los dueños de vehículos matri
culados como de servicio particular que 
lo presten público indebidamente.

d) Por los dueños de vehículos de 
servicio público que lo presten sin la 
oportuna autorización del organismo co
rrespondiente; y ,

e) Por los viajeros que realicen actos 
contrarios a las disposiciones del presen
te Reglamento.

Artículo 125. Las faltas se clasifica
rán en leves y graves. ,

Para su clasificación se tendrán pre
sentes, como normas generales, el carác
ter de precepto infringido y el detalle 
consignado en la Real orden de 1." de 
septiembre de 1927.

Los correctivos correspondientes a las 
faltas leves serán impuestos por los Inge
nieros Jefes de Obras públicas dé las pro
vincias, con arreglo al procedimiento se
ñalado en el Reglamento de 16 de junio 
de 1926 de circulación de vehículos con 
motor mecánico, no debiendo exceder su 
cuantía de 25 pesetas, pudiendo los inte
resados entablar recurso ante la Direc
ción general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera, previo depósi
to de la cantidad de cien pesetas, que 
quedará en beneficio del Estado en caso 
de ser adversa la resolución para el re
currente.

Las multas por faltas graves serán 
propuestas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas e impuestas por la Junta provin
cial correspondiente, con alzada ante la 
Dirección general mencionada, que oirá 
a la Junta Central, y recurso ante el Mi
nisterio de Fomento en las superiores a. 
1.500 pesetas (en la. forma ya expresada 
en este Reglamento), presentado en el 
plazo de quince días, a contar de la noti
ficación. En ambos casos será condición 
indispensable el depósito previo en metá
lico en la Caja general de Depósitos del 
importe de la multa recurrida.

Articulo 126. Se considerarán siem
pre faltas graves las clasificadas como 
tales en el presente Reglamento, y muy 
especialmente las que afecten a la segu
ridad de los viajeros y al cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión.

Artículo 127. La inspección de estos 
servicios en las Provincias Vascongadas 
y Navarra estará a cargo del Ingeniero 
jefe de Vías y Obras provinciales y per
sonal a sus órdenes, sustituyendo al Inge
niero Jefe de Obras publicasen todas las 
funciones que se le encomiendan en el 
presente Reglamento.

CAPITULO Vil
DE LA JURISDICCIÓN Y DE LOS RECURSOS
Artículo 128. En virtud de lo dispuesto 

en el Real decreto de 29 de marzo de 1901, 
que confiere al Ministro de Fomento la 
iniciativa y dirección de todos los servi
cios del Ministerio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de 3 de noviembre de 1928, le 
corresponderá exclusivamente la orde
nación de los servicios de transportes 
mecánicos por carreteras, mediante las 
Autoridades y organismos que se detallan 
en el capítulo 2.° de este Reglamento.

iV la jurisdicción ordinaria corresponde, 
con arreglo a las Leyes, el conocimiento 
de las reclamaciones de índole civil que 
se produzcan con ocasión del contrato de 
transportes, entre las entidades concesio
narias de los servicios de transportes, los 
viajeros y los cargadores y consignata
rios de mercancías.

Será privativo de la jurisdicción con- 
tencisoadministrativa el conocimiento y 
resolución de los recursos que ante la 
misma se produzcan contra las resolucio
nes de la Administración en materia de 
transportes mecánicos por carretera, de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley regu
ladora de esta jurisdicción.

Articulo 129. Contra los acuerdos 
que dentro de su privativa competencia 
adopten las Juntas provinciales de Trans
portes, se dará el recurso de alzada an
te la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.

¿1 término para la interposición de 
estos recursos será el de quince dias, a. 
partir de la notificación del acuerdo.

' Se incoará ante la misma Junta pro
vincial, la cual, dentro de tercero dia, lo 
remitirá con su informe a la Dirección ge
neral.

La Dirección resolverá el recurso den
tro de los treinta dias siguientes, previo 
informe del Comité o de la Junta Central, 
según su competencia, y su acuerdo ago
tará la vía gubernativa.

Artículo 130. El recurso de alzada 
ante el Ministro de Fomento se dará con
tra las resoluciones de la Junta Central 
o de la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera. .

El recurso de alzada ante el Ministro 
habrá de fundarse necesariamente en una 
de las causas que a continuación se men
cionan, además de las explícitamente 
consignadas en este Reglamento:

1 .a Infracción de las disposiciones 
vigentes que regulen la concesión de los 
servicios. .

2 .a Quebrantamiento u omisión de al
gún o algunos de los trámites procesales 
precisos en la tramitación de los expe
dientes para obtener las concesiones.

Artículo 131. Habrá lugar al recurso 
de alzada por infracción de las disposicio
nes vigentes en la materia:

l .° Cuando la resolución impugnada 
contenga violación, interpretación erró
nea o aplicación indebida de los pre
cepto legales aplicables al caso del recur
so.

2 .° Cuando la resolución no sea con
gruente con la concesión o servicio objeto 
del concurso o del derecho de tanteo ejer
citado en el expediente por haberse am
pliado o restringido la que debiera ser ma
teria de la concesión.

3 .° Cuando el acuerdo contenga dis
posiciones contradi dorias.

4 ." Cuando en la apreciación de los 
elementos que influyen en la mejora de 
un proyecto inicial de servicio de trans
portes haya habido error de derecho o 
error de hecho, si este último resulta de 
documentos o actos auténticos que de
muestre la equivocación evidente de la 
.1 unta Central o de la Dirección

Artículo 132. Habrá lugar al recurso 
de alzada por quebrantamiento u omisión 
de los trámites procesales:

l .° Cuando en el curso del expedien
te para la concesión se hubiere omitido al
guno de los trámites que se detallan en 
los artículos 33 al n de este Reglamen
to.

2 .° Cuando no se hubieie justificado 
la personalidad de cualquiera dé los inte
resados en el expendiente o de sus repre
sentantes legales.

3 .° Cuando en el curso del expen
diente se hubiese pedido por alguno de 
los interesados que fueran parte en el ex
pediente la práctica de alguna diligencia 
de comprobación de los elementos que in
fluyen en la mejora de un proyecto ini
cial del servicio de transportes no se hu
biera practicado.

4 .° Cuando el acuerdo de concesión 
no se hubiera tomado por suficiente nú
mero de Vocales de la Junta Central, es
to es, que haya faltado el «quorum» regla
mentario para ello.

Artículo 133. El que intentare pro
mover un recurso de alzada ante el Minis
tro de Fermento presentará ente la Direc
ción general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, en el tér
mino improrrogable de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la notificación 
o publicación del acuerdo recurrido, un 
escrito manifestando su intención de inter
poner el recurso y solicitando que se le ex
pida para ello certificación literal del 
acuerdo.

Transcurrido este plazo, quedará fir
me y ejecutivo el acuerdo.

Artículo 134. Solicitada la certifica
ción, ésta se expedirá por la Secretaría de 
la Junta Central, y la Dirección pondrá 
en conocimiento de todos los interesados 
el recurso interpuesto, por si conviniere a 
su derecho comparecer ante el Ministerio 
para formular las alegaciones que esti
men pertinentes a su derecho.

El plazo para que el recurrente y los de
más interesados formalicen el primero su 
recurso y los segundos sus alegaciones se
rá de quince dias, contados desde la fecha 
en que la Dirección entregue al primero la 
certificación del acuerdo que hubiere de 
impugnar y ponga en conocimiento de los 
demás la interposición del recurso, notifi
cación que será simultánea a la entrega 
de la certificación y se entenderá hecha 
por la publicación de la misma en la Gace
ta de Madrid.

Articulo 135. El mismo día que se en
tregue la certificación al recurrente se re
mitirá al Ministerio el expediente con 
todos sus antecedentes, y si hubiere habi
do votos particulares, certificación de los 
mismos.

Articulo 136. Dentro del término se
ñalado en el articulo 133, el recurrente 
presentará en el Ministerio el escrito for-
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malizando el recurso de alzada. En él se
rá condición indispensable citar el núme
ro de los artículos en los que se funde el 
recurso, citándose además con precisión 
y claridad el precepto legal que se haya 
infringido y el concepto en que lo haya 
sido y en' párrafos numerados cuando 
sean varios los motivos de infracción ale
gados.

Con el escrito formalizando el recurso 
se acompañarán:

a) El poder que acredite la persona
lidad del recurrente, cuando no sea el 
mismo • interesado quien formalice o sus
criba el recurso.

b) La certificación del acuerdo im
pugnado.

c) El resguardo de un depósito de 
1.000 pesetas, efectuado en la Caja gene
ral de Depósito a disposición del señor 
Ministro de Fomento, y tantas copias sim
ples del recurso como concurrentes hu
biera habido para obtener la concesión.

Los interesados que estimaren conve
niente a sus derechos comparecer en el 
recurso de alzada lo harán mediante sen
dos escritos al Ministro de Fomento, soli
citando que se les tenga por parte en el 
recurso, dentro del mismo plazo concedi
do al recurrente para formalizar su re
curso.

zVrtículo 137. Recibido el recurso y 
los escritos de los interesados que hubie
ren comparecido en el recurso, éstos po
drán recoger en el Negociado Central las 
copias del recurso para lo cual tendrán 
un plazo da cinco dias, pudiendo, duran
te otros cinco, presentar los oportunos es
critos coadyuvando o impugnando el re
curso.

El hecho de no recoger las copias en 
el plazo señalado o no presentar los es
critos de coadyuvación o impugnación se 
estimará como desistimiento y abandono 
del derecho.

Artículo 138. Transcurridos los tér
minos señalados, el Negociado Central 
del Ministerio de Fomento, a quien com
pete la tramitación y propuesta de resolu 
ción en los recursos de alzada, formulará 
la correspondiente propuesta, que será 
sometida al acuerdo definitivo del señor 
Ministro. Dictado éste y con la Real or
den resolutoria firmada por el señor Mi
nistro, se devolverá a la Dirección gene
ral el expediente con todos sus antece
dentes, para ejecución y oportunas noti- , 
ficaciones a las interesados.

Artículo 139. Cuando la resolución 
sea desestimatoria del recurso, el recu
rrente perderá las mil pesetas del depó
sito, las cuales serán ingresadas en la Te
sorería de la Junta Central. De haberse 
estimado el recurso, se devolverán al re
currente, ordenándose así en la resolu
ción.

. CAPITULO VIII
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 140. La presente reglamen
tación se entenderá—por lo que pueda 
afectar a los Ayuntamientos—que se re
fiere única y exclusivamente a los cami
nos de carácter vecinal y no a las vías 
urbanas dentro de los cascos de las po
blaciones, en las que los Municipios regu
larán con absoluta autonomía cuanto se 
refiere a transportes. .

Artículo 141. Las Empresas de servi
cios de la clase A y las de los sujetos a 
fianza de la clase B nombrarán un repre
sentante para recibir las órdenes y co
municaciones que se le dirijan relaciona
das con su explotación; dicho represen
tante habrá de comunicar el punto de su 
residencia, que deberá estar enclavado 
dentro de la línea que represente.

Artículo 142. Los servicios concedi
dos o autorizados no podrán ser arrenda
dos ni subarrendados sin autorización ex
presa de la Junta que los autorizó, y los 
empresarios, además de obligarse al cum
plimiento de las condiciones de su conce
sión o autorización, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, quedan también obli
gados al cumplimiento de las que en lo 
sucesivo se dicten con carácter general.

Articulo 143. Los Reglamentos u or
denes de servicio que formulen las Lm- 
presas para la explotación de sus lineas 
serán puestos en conocimiento de las Jun
tas provinciales y Jefaturas de Obras pu
blicas respectivas, asi como de la Direc
ción general de Ferrocarriles, tranvías 
y Transportes por carretera, necesitando 
la aprobación de éstas cuando afecten a 
la seguridad de la explotación o a las re
laciones del público con las Empresas.

Remitirán a los mismos organismos 
ejemplares de las tarifas e itinerario que 
tengan aprobados para la explotación de 
las líneas. _ 1 . ,,Artículo 11L Se concede un plazo de 
tres meses, a contar de la publicación del 
presente Reglamento, para que las con
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cesiones de servicios regulares en funcio
namiento se pongan por completo en con
diciones legales, cumpliendo en todas sus 
partes las cláusulas de su concesión; si, 
pasado ese plazo, se comprueba por los 
Ingenieros de la Jefatura de Obras públi
cas que no se cumple lo pactado en la 
concesión, se incoará el oportuno expe
diente, que podrá conducir a la declara
ción ele su caducidad.

Artículo 145. Queda derogado el Re
glamento aprobado por Real orden de 11 
de diciembre de 1924, en cuanto se opon
ga a lo establecido en el presente.

Disposiciones transitorias
1 .a Las peticiones deservicios regu

lares que no hayan sido aún objeto de in
formación pública, o su tramitación este 
interrumpida por culpa de los interesa
dos, y todas las de los discrecionales, 
cualquiera que sea su situación, se trami
tarán con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento, dándose un plazo de tres 
meses, a partir de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, para que por los inte
resados se complete la documentación y 
se cumplan los demás requisitos exigidos, 
entendiéndose que los que dejen de efec
tuarlo renuncian al servicio solicitado, 
pudiendo retirar la fianza depositada.

2 .a Seguirán su tramitación con arre
glo a las normas anteriores a las consig
nadas en el presente Reglamento, en to
do lo que afecte al derecho de los solici
tantes, las peticiones de servicios regula
res que se hallen en alguno de los casos 
siguientes:

a) Las que hayan tenido su origen en 
derechos concedidos por el Real decreto 
de I de julio de 1924 por estar efectuando 
transportes de correspondencia pública o 
por circular con anterioridad a su pro
mulgación. . . .

b) Las que hayan sido objeto de in
formación, concurso o abjudicación pro
visional. .

Por excepción, será potestativo en la 
Junta Central otorgar o no concesiones
de servicios comprendidos en el anterior ; 
apartado cuando el recorrido sea inferior ' 
a 20 kilómetros. '

Si, en uso de esta facultad, fuesen con- i ; fondo del pozo a una altura de 50 metros.
cedidos ser ymios^seiAcom Por ser menor de veinticuatro aúos de edad. po eléctrico Ja bomba seiA de pistón, "con

’ sus accesorios correspondientes, aspiran-que los concesionarios se sometan a lo : 
que dispone el presente Reglamento en' « 
cuanto se refiere a fianza, mínimum de
material y máximo de tarifas.

Si alguno de los peticionarios no acep
tara las anteriores condiciones, se entien
de que renuncia a su concesión, teniendo ; 
derecho únicamente a que se les devuel- i 
va la fianza que hayan depositado. , |

3 .a En cumplimiento de lo que dispo- j 
ne la circular de la Junta Central de 6 de • 
junio de 1927, todos las Empresas o partí- 1 
ciliares que se hallen circulando en vir
tud de los preceptos contenidos en la 
Real orden de 16 de marzo de 1925 y Real 
decreto de 20 de febrero de 1926, cesarán 
en la prestación del servicio el dia 5 de 
julio próximo, fecha en que terminan los 
cinco años de plazo concedidos para ello.

Por excepción se ampliará ese plazo 
para aquellos servicios cuya circulación 
Hubiere estado interrumpida por heberlo 
decretado asi las Juntas provinciales o 
central. La amplición, en este caso, será 
por un período de tiempo igual al que 
haya durado el paro forzoso, cuya justifi
cación correrá a cargo de los interesados.

4 .a Para concertar el pago del canon 
de conservación e inspección a que se 
refiere el artículo 8.° del Real decreto de 
22 de febrero de 1929, el Presidente de 
la Junta Central invitará a la Cámara de 
de Transportes mecánicos de Madrid para 
que presente, en un plazo que no excede
rá de dos meses, un proyecto que, una 
vez informado por la Junta Central, se 
elevará al Ministro para su resolución, 
siendo conveniente y necesario para la 
buena marcha de la recaudación, que en 
dicha entidad se hallen inscritos el mayor 
número posible de concesionarios.

Aprobado por S. M.
Madrid, 22 de junio de 1929.—Rafael 

Benjumea. . . , x(Gaceta 26 junio de 1929).
**»

DEFECCION GENERAL
de Ferrocarriies, Tranvías y Trans

portes por Carretera
r e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido un error de co- 
nia en la redacción del apartado f) del 
artículo 5." del Reglamento de aplicación 
de los Reales decretos de 22 de febrero y 
21 de ¡unió de 1929, aprobado por Real 
orden de 22 de junio de 1929, e inserto en 
ia Gaceta de Madrid de 26 de igual mes 
V año, so reproduce a continuación, debi- 
d m "'e -e'^T.cario:

«f) Resolver asimismo, en última ins
tancia, los recursos de alzada y condona
ción de multas, cuando su cuantía exceda 
de 1.500 pesetas.»

(Gaceta 2 de julio 1929.)
A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos

CONCURSO DEL MES DE ABRIL DE 1929
Relación de las clases que quedan fuera 

de concurso por los motivos que se ex
presan, y provincias desde donde han 
armado ’ las papeletas de petición de 
destinos.

PROVINCIA DE BALEARES
Por no haber tenido entrada en esta. Junta, 

dentro del plazo reglamentario, el estado 
resúmen de servicios.
Bisbal Mestre Bartolomé 
Dardos Rigo Pedro 
Gual Bonet Juan 
Juan Torres Juan 
Noguera Mari Juan 
Planas Sacarina Miguel 
Po l i Sintes Florencio 
Pons Pons Magín 
Ribas Cardona Jaime 
Rivas Tur Francisco 
Rojo Rivas Juan 
Verd Mimar Antonio 
Vidal Vicens Antonio

SECCION PROVINCIA^ 1
Núm. 1512

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Aprobado por la Comisión municipal 

permanente un proyecto de Presupuesto 
extraordinario para realizar la obra de 
construcción de la acera en los frentes de 
las casas y solares de numeración impar 
de la calle de Santa Margarita mediante 
la aplicación de las contribuciones espe
ciales estará expuesto al público por es- 

1 pació de ocho dias háliles a contar del si
' guíente al que se inserte este anuncio en 
‘ el B. O., durante cuyo plazo y los ocho 
; dias siguientes podrán formularse ante el 
i Ayuntamiento, cuantas reclamaciones u 
: observaciones estimen pertinentes los 
: contribuyentes o entidades interesadas.

María de la Salud 3 julio de 1929.—El 
I Alcalde, Miguel Buñola.

* * * 
í Núm. 1514

AYUNTAMIENTO DE MAHON

■ Concurso para la adquisición de una ma
quinaria y accesorios para elevar agua. 
Acordado por la Comisión Municipal 

■ Permanente la colocación de una maqui- 
: naria para elevar agua, del Pozo que el 
• Municipio posee en la Avenida de José 
í María Quadrado, se abre concurso públi- 
; co para que puedan formularse proposi- 
; ciones, presentando modelo y presupues- 
' to, dentro del plazo que terminará el día 
’ 31 del actual.

La maquinaria de referencia ha de serPor haberse -recibido las papeletas de peti- _ .
dón de destino después del plazo scTuda- • apropiada para, prestar el siguiente ser- 
do para su admisión. í vicio, en las condiciones que se van a
Bagur Pons José • exponer. , ,

í a) La, maquinaria se instalara en el
Por no llevar un aúo en el último destino ' solar número 8 que el Municipio posee en 

que se le adjudicó. ; la Avenida de José María Quadrado y
Aznar Fábregues Teodoro i estará destinada a elevar agua para el

. , Grupo Escolar «Primo de Rivera», el Vi-
Por no llevar dos aúos en el último destino . vero de Arboles y demás servicios muni-

que se les adjudicó. 
Campa Roig Gabriel 
Gómez Alonso Fermín 
Prieto Barbero Miguel

Santa María Pons Manuel
Por faltarle más de tres meses para cum

plir el segundo compromiso en filas.
Serra Torres José
Por no saber acreditar su conducta
Pons Camps Jaime

Por no acreditar que saben leer y escribir 
Alzamora Bisquerra Pedro 
Ciar Garau Juan
Durán Barceló Damián
Mestre Genovard José
Rotger Climent Bartolomé

Por no ceñir firmada la papeleta, de petición 
Vara Román Manuel

Por ser de segunda categoría los destinos 
que solicitan y no acompasar certificado 
de aptitud para los mismos.
Benavente Navarro Juan
Calafat Juan Miguel
Más Más Gaspar

Por haberse anulado el único destino que 
solicita.
Riera Tur Juan

NOTAS
1 .a Las reclamaciones por error en la 

calificación de los interesados deberán 
tener entrada en esta Junta antes del día 
19 del corriente, teniendo entendido que 
las que entren posteriormente no surtirán 
efecto alguno.

2 .a Los aspirantes que han quedado 
fuera de concurso figuran en esta relación, 
por orden alfabético, en las provincias 
por donde han cursado sus documentos.

3 .a No figuran en esta relación ni en 
la de propuesta provisional aquellos que 
a pesar de haber solicitado destino no lo 
han alcanzado por haberse adjudicado los 
que pretendían a otros licenciados que 
reunen 'mayores méritos.

Madrid, L° de julio de 1929.—El Ge
neral Presidente, José Villalba.

ADVERTENCIA
La demora en la publicación de la 

propuesta ha obedecido a las dificultades 
consiguientes, propias del concurso, por 
haberse presentado 15.871 aspirantes.

No t a .—La relación de los propuestos, 
debido a su gran extensión, será publica
da en la Gaceta del dia 7 del actual.

(Gaceta 3 julio de 1929)
** *

; cipales y del vecindario.
b) Su potencia ha, de permitirle ele- 

í var 8.000 litros de agua por hora desde el

te e impelente de doble efecto; el cilindro 
' deberá llevar camisa de bronce en toda 
; la carrera del pistón, y sus válvulas y 
• asientos serán también de bronce.--El 
i motor será de contramarcha con ruedas 
s fresadas, provisto de su contador de 
í fluido.
i d) Todos los trabajos de instalación 

serán a cargo del contratista, que estará 
obligado a entregar la instalación com
pletamente lista, funcionando sin el me
nor defecto de resistencia ni de construc
ción.

Las proposiciones se formularán en 
papel de la clase 8.a y se entregarán 
dentro del plazo indicado, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de 9 a 1 horas de 
los dias laborables.

Mahón 5 de julio de 1929.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Victory.

* * *
Núm. 1515

Subasta para contratar la construcción de 
una Sala para Concejales y una Oficina 
de Sanidad municipal.
La Comisión Municipal Permanente 

ha acordado, en sesión de 26 de junio del 
año en curso, aprobar el pliego de Condi
ciones para contrata en subasta pública 
la construcción de una Sala para Conceja
les y una Oficina de Sanidad Municipal, 
que está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que pue
dan presentarse las observaciones o re
clamaciones que se estimen procedentes 
dentro del plazo de diez dias, a contar 
del siguiente de su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Baleares, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo.

Mahón, 3 de julio de 1929.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Victory.

** *
Núm. 1516

ALCALDIA DE MERCADAL
Confeccionado por el Señor Gestor 

Afianzado de la Excma. Diputación pro
vincial, el Padrón de cédulas personales 
de este Municipio, correspondiente al ac
tual ejercicio de 1929, queda expuesto rl 
público, en la Secretaria de esta. Corpo
ración, durante el plazo de diez días con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el B. O. de esta 
provincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados presentar' por escrito las re
clamaciones que juzguen convenientes, 

advirtiendo que una vez transcurrido di 
cho plazo no se admitirá ninguna. "

Mercadal a 4 de julio de 1929.—El A] 
calde, Juan Mercadal. . i

** * ■
Núm. 1517 

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERa
En el salón de sesiones de este Ayun

tamiento y ante la Comisión formada por 
el Señor Alcalde y un Teniente de Alcai
de con asistencia del Secretario, se cele
brará el dia quince del actual, subasta^ 
públicas para el arriendo de los derechos 
y tasas para durante el actual año d" 
1929 de:

Corral público, tipo de subasta 20’00 
pesetas, a las 9.

Perros, tipo de subasta 500’00 pesetas 
a las 9’30. .

Cabras, tipo de subasta 900’00 pesetas 
a las 10.

Bicicletas, tipo de subasta 350’00 pese
tas, a las 10’30.

Tablillas de carro, tipo de subasta 
2.000’00pesetas, alas 11.

Los pliego de condiciones generales 
y especiales obran en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

ILos depósitos provisionales que ha
brán de constituirse para tomar parte en 
las subastas, será el cinco por ciento del 

tipo fijado y los rematantes complementa
rán las fianzas para elevarlas - a definiti
vas hasta el 25 por ciento del remate.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final extendién
dose en papel timbrado de la clase que 
corresponda, presentándose a la Mesa en 
pliego cerrado, acompañados de la cédu
la personal del licitador y del resguardo 
del depósito provisional, durante la me
dia hora del comienzo de cada subasta.

Son Servera 3 de julio de 1929.—El Al
calde, Juan Nebot.—El Secretario Barto
lomé Fluxa.

i

Modelo de proposición
Don. N...... N...... vecino de.... según 

cédula personal que presenta con capaci
dad bastante para cdntratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Son Servera arrienda los dere
chos sobre.... se compromete a tomarlo 
por su cuenta satisfaciendo la cantidad 
de....(en letras).

(Fecha y firma del licitador).
* * *

Núm. 1483 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia de 
la incapacitada María Magdalena Gilí Pi- 
cornell, dia 21 de julio próximo, se su
bastarán las fincas de la misma Son Bus- 
quets, Son Gacías, Ca na Palón, y Ia b1' 
nía y los pinos maderables de las fiuc35 
Son Vent, Son Boivás y Son Florit, para 
pagar obligaciones de la misma.

La subasta se verificará a las diecio 
cho horas del expresado dia ante el *0 
tario de Sineu Señor Molina, en la casa 
de la calle de Sineu número 2,-con arr^ 
glo al pliego de condiciones que obra 
poder del Tutor del Consejo. . ,

Lloret de Vista Alegre 27 de junio 
1929.—El Presidente, Rafael Sastre.

Núm. 1535
DEPOSITO DE REWNTA

9.° DESTACAMENTO _ v
El dia 18 del actual a las once hor^ , 

en el Cuartel de Caballería, se verK 
un caballo de desecho, teniendo prese 
que este anuncio será de cuenta de 
se le adjudique dicho semoviente- 
Suboficial, Ignacio Vargas.

* 
❖ *

Núm. 1521
GOMAS CODA DE JUNCADELL- 

CODA Y GOMILA S. A.
Por no haber concurrido el ieral 

suficiente de acciones a la junta j voc:i- 
extraordinaria que en segunda co 
toria tenia que celebrarse el día u tíl 
corriente julio, se convoca ñue^ ei 
para el 27 julio a las 4 de la el
local social, para que, sea cual ' 
número de acciones concurrente^ .^isq- 
tras represente la mayoría del cal 
cial resuelva acerca del aumento o 
unción de capital y de la disolucio 
sociedad si se estima conveniente. lte,

Palma 6 julio de 1929.—El Pres 
Guillermo Coda Pons. ~

PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r AU^
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